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PAITE OFICIAL.

4.ª SECCIÓN.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

Excmo. S r.: Aunque cuando el Go
bierno acometió la empresa del Canal de 
Isabel II no dudaba de su resultado, y lo 
mismo las personas facultativas que se 
habían ocupado de este asunto, existían 
sin embargo otras muchas que abrigaban 
dudas acerca de la realización, hoy in
cuestionable, de tan grande obra. Varias 
de ellas, movidas mas bien por patriotis
mo que por convicción completa, se ins
cribieron, y no seria equitativo colocar
las en situación mas desventajosa, ni aun 
igual, á las personas que se suscriban es
tando ya muy avanzadas ó concluidas las 
obras. Consiste la desventaja en que el 
suscritor que desembolsa sucesivamente 
el importe de su suscricion deja de per
cibir el interés del dinero entregado, 
mientras duran las obras, lo que no 
acontecerá al que se suscriba cuando las 
aguas se hallen ya en Madrid ó próxi
mas á estarlo, porque entonces las reci
birá casi al mismo tiempo de pagarlas. 
Para corregir esta falta de equidad, evi
tando al mismo tiempo que continúen ha
ciéndose las suscriciones á elección, y 
para no igualar completamente la condi
ción de los que se apresuraron á contri
buir á esta obra con los que esperan 
mas y mas seguridades para hacerlo , es 
la voluntad de S. M .:

4 .° Que desde 1? de Octubre próxi
mo no se admitan suscriciones á elección.

2.° Que las personas que desde el 
mismo dia se suscriban como accionistas 
por agua, paguen en el acto de suscri
birse el importe total de las sumas cor
respondientes á los plazos vencidos, y 
además una cantidad igual al 6 por 100 
por el interés anual de los dividendos de 
dichos plazos, para que se coloquen en 
condiciones iguales á los demás suscrito- 
res de su clase que habían satisfecho sus 
cuotas y no percibido interés, alguno por 
ellas.

3.° Que este aumento de pago no les 
dé derecho á mayor cantidad de agua 
que la correspondiente á los reales de 
ella por que se suscriban.

Y 4.° Que tan luego como las aguas 
lleguen al depósito exterior de las afue
ras de Madrid, las personas que quieran 
adquirir el todo ó parte de las que que
den sin apropiar de los 10,000 rs. que 
han de entrar en el acueducto de villa, 
hayan de pagar por cada real fontanero 
lo menos 12,000 rs. vn.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para conocimiento del Consejo y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E.

muchos anos. Madrid 19 de Julio de 
1852.=Bravo Morillo.—Sr. Presidente dei 
Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II.

M IST E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Habiendo tomado en consideración lo 

expuesto por los diocesanos de Toledo, 
Granada y Sevilla, á virtud de lo preve
nido en Mi Real decreto de 21 de No
viembre último ; deseando acelerar en 
cuanto sea posible la primera organiza
ción del personal de las capillas Reales 
en consonancia con el último Concordato, 
y conformándome con lo que de acuerdo 
con el muy reverendo Nuncio apostólico 
me ha propuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, Vengo en determ inarlo siguiente:

Artículo 1? Además del dignidad de 
capellán mayor tendrá la Real capilla de 
Reyes en la iglesia metropolitana de To
ledo 12 capellanes; y la de Reyes Cató
licos en la de G ranada, y la de San Fer
nando en la de Sevilla ocho de la misma 
clase, con el correspondiente número de 
ministros inferiores y dependientes.

Art. 2? La capilla muzárabe de To
ledo constará del dignidad capellán ma
yor del mismo título , de ocho capellanes 
y de los curas y coadjutores de las par
roquias del rito muzárabe existentes en 
dicha ciudad, con los demás ministros y 
dependientes necesarios.

Art. 3? Los capellanes de las tres Rea
les capillas y de la muzárabe tendrán la 
consideración de canónigos de iglesias 
sufragáneas.

Art. 4“ Siempre que sea compatible 
con el desempeño de las funciones pecu
liares de la capilla respectiva , los cape
llanes concurrirán en los días que se se
ñalarán al coro, procesiones y demás fun
ciones ó actos religiosos que celebren di
chos cabildos metropolitanos, siguiendo 
inmediatamente á los capitulares ó á los 
racioneros mientras subsista esta clase. 
La ropa coral de los capellanes será la 
que hoy usan los racioneros de las igle
sias metropolitanas respectivas.

Art. 5.° Las Reales capillas estarán 
sujetas á los ordinarios, y el cabildo de 
Toledo conservará el patronato de la mu
zárabe. Los prelados revisarán á la ma
yor brevedad posible los estatutos de las 
capillas, á fin de introducir en ellos las 
modificaciones necesarias, acomodándo
los á lo dispuesto por el Concordato para 
el régimen de las iglesias. Antes de po
nerse en ejecución dichos estatutos se 
presentarán á Su Santidad para que ob
tengan su aprobación en la parte que 
corresponda.

Art. 6? Las capellanías de las Reales 
capillas se proveerán siempre por Mí, 
cualquiera que sea el tiempo y forma en 
que vaquen. La provisión de otros minis
tros y dependientes tocará á los diocesa
nos; pero los primeros deberán recibir 
la institución y colación canónica de sus 
respectivos ordinarios.

Art. 7.® Siendo patronato del cabildo 
metropolitano de Toledo la capilla mu

zárabe, corresponderá á este proveer, pre
via oposición, sus capellanías y las de
más plazas en la manera que dispone el 
párrafo 4? del art. 14 del Concordato, 
salvo el derecho de institución y cola
ción canónica del diocesano.

Art. 8? Los capellanes de las cuatro 
capillas disfrutarán la dotación de 11,000 
reales; y los ministros y dependientes la 
que se les consigne en el presupuesto de 
gastos. Los párrocos y coadjutores délas 
parroquias muzárabes tendrán, además 
del haber que en el concepto de tales les 
corresponda, una gratificación de 3000 rs. 
los curas, y de 2000 los coadjutores ó 
beneficiados, como capellanes natos de 
dicha capilla muzárabe.

Art. 9.® Los diocesanos formarán y 
remitirán á mi aprobación el presupues
to de gastos del culto, incluyendo en él 
también los de reparación y los haberes 
que han de disfrutar los ministros infe
riores y dependientes de las capillas.'

Árt. 10. Los dignidades de capellán 
mayor son los jefes de las capillas, y por 
lo tanto tendrán las facultades que por 
sus respectivas constituciones cor respon
dían á los antiguos capellanes mayores, 
en cuanto no se opongan al Concordato 
y otras disposiciones vigentes, hasta tanto 
que se reformen, según lo dispuesto en 
el art. 5? de este decreto.

Art. 11. Cuando concurran los cape
llanes con el cabildo, sea en el coro de 
la iglesia metropolitana, sea en las fun
ciones y procesiones, el deán presidente 
del cabildo ejercerá sobre los capellanes 
las facultades que le competen respecto 
de los capitulares.

Art. 12. El Ministro de Gracia y Jus- 
ticia dispondrá lo conveniente para la j 
ejecución de las anteriores disposiciones, j 

Dado en San Ildefonso á diez y seis ] 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y i 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura j 
González Romero. j

C ircular.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
que en algunos juzgados de primera ins
tancia se niega á los Promotores la en
trega de los procesos criminales mientras 
están en sumario, desconociéndose los 
principios en que descansa la organiza
ción del ministerio público, y aun olvi
dando las disposiciones de la Real órden 
circular de 4 de Julio de 1849, fundadas 
en el art. 45 de la Constitución del Esta
do ; oida acerca del particular la Junta 
creada por Real decreto de 7 de Marzo 
del año anterior, compuesta de la sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real y 
de los Magistrados del Tribunal Supremo 
que deben concurrir á sus sesiones, y 
conformándose con su parecer, se ha ser
vido mandar se recuerde la puntual ob
servancia de dicha Real órden de 4 de Ju
lio de 1849, debiendo tener entendido 
los Jueces que en los procesos criminales 
no puede haber nada reservado para los 
empleados del ministerio público, espe
ciales delegados del Gobierno en los Tri
bunales de justicia: que en su consecuen

cia estos deben dar vista de los sumarios 
á los Fiscales y Promotores si la pidiesen; 
y en el caso que de ellos pudiese resul
tar entorpecimiento en diligencias urgen
tes que se estén practicando, les mani
fiesten lo que hasta entonces resulte, con 
el fin de que desde luego pueda la acción 
fiscal ejercer su influjo. También se ha 
servido S. M. mandar que luego que los 
Jueces empiecen un procedimiento por 
haber llegado á su noticia la perpetración 
de un delito, lo hagan saber á los Pro
motores , á fin de que les ayuden por su 
parte en la investigación y en cuanto 
convenga para que en su dia pueda apli
carse la ley con el debido acierto.

De Real órden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. San Ildefonso 
19 de Julio de 1852. =  González Rome- 
ro .=Sr. Regente de la Audiencia de.......

S u bsecreta ría .—  C ircular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que en las sentencias que dicten 
el Tribunal Supremo de Justicia y las 
Audiencias se exprese el nombre del Ma
gistrado que hava desempeñado el cargo 
de ponente.

De Real órden lo digo á V.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. San Ildefonso 20 de Julio 
de 1852. =  González Romero. => Sr. Re
gente de la Audiencia de.....

S. M. la Reina (Q. D. G .) ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Canongios de metropolitanas.

Nombrando por Reales decretos de 16 del 
corriente mes de Julio para canongías de la* 
iglesias metropolitanas que á continuación sa 
expresan á los sugetos s igu ien tes:

Burgos. Para la canongía vacante por 
nombramiento de D. Calixto Castrillo para 
dignidad de Valencia, á D. Manuel del Pino, 
cura de San Cosme de la ciudad de Burgos.

Granada. Para la vacante que resulta por 
promoción de D. Liberato Fernandez García al 
deanato de P lasencia, á D. José María Moreno 
G onzález, cura de San Andrés de dicha 
ciudad.

Santiago. Para la vacante por promoción 
de D. Benito Forcelledo á la iglesia y obispa
do de Astorga, á D. Antonio Raña, cura pár
roco de Tallares.

Beneficios de metropolitanas.

Nombrando por Reales decretos de la m is
ma fecha beneficiados de las iglesias metro
politanas que á continuación se expresan á 
los sugetos sigu ien tes:

Burgos. D. Vicente L eal, capellán del nú
mero y voz de la misma iglesia.

D. Saturio Aguirrebeña, id. id.
D. Dámaso de! Castillo, id. id.
D. Domingo Gómez, id. id.

Santiago. D. Nicolás Albardonedo, presbí
tero.

D. Manuel Cal, capellán de número.
D. Salvador Moraix , id.
D. Manuel Rodríguez, id.
D. Benito Miramontes, id.
D. José Rodríguez Nodar, id.
D. Francisco Blanco, id.
D. Juan Fontanes, id.
D. Salvador Somoza, capellán adicto de la 

misma iglesia.
D. Manuel Pórtela y García, id.



Canongias de sufragáneas.

Nombrando por Reales decretos de la mis
ma fecha p'^ra canongias de las iglesias su
fragáneas que á continuación se expresan á 
los sugetos siguientes:

Huesca. Para la vacante por haber queda
do sin efecto el nombramiento de D. Martin 
Pecondon, á D. Manuel Segura y Tejada, ca
nónigo electo de Tudela.

Jaca. Para la vacante por nombramiento 
del electo D. Miguel Moreno para  Osma, á 
D. Vicente Marcó, canónigo de ia colegiata de 
Borja, y electo en su turno por el R. Obispo 
de Tarazona para una canongía de esta mis
ma iglesia.Orense. Para la vacante por fallecimiento 
de D. Juan  Lorenzo Paliño, ú  D. Manuel Be
nito García, canónigo de ia colegiata de la 
Coruña.Osma, Para la vacante por jubilación del 
electo D. Vicente Villaverde, á £>. Miguel Mo
reno , canónigo electo de Jaca.

Plasencia. Para la vacante por haber que- 
dado sin efecto ia traslación de D. Manuel Eu- 
sebio López, canónigo de Avila , á D F e rnan 
do Charlin, cura párroco de Santa María de 
C h ay an , en el arzobispado de Santiago.

Beneficios de svfragáneas.

Nombrando por Reales decretos de la mis
ma fecha beneficiados de las iglesias que á 
continuación se expresan á los sugetos s i
guientes:

Almería. D. Manuel Ferrandos, capellán de 
número de la misma iglesia.

D. Francisco González Quesada , id.
D. Mareos Laliave, id.
D. Juan  Leal, exclaustrado de la compa

ñía de Jesús.
D. Antonio Zafra , capellán del hospital m i

litar  de Madrid.
D. Miguel L e iv a , medio racionero de la 

colegiata de Antequera.
í). Francisco Muñoz, id.
D. José Ballesteros, id.
D. José María Rodríguez, id.
D. José L ag u na , id.
Debiendo sacarse á oposición los benefi

cios de oficio en la forma prevenida en Real 
orden de 16 de Mayo último.

Astorga. D. Santiago Rodríguez, capellán 
de la misma iglesia.

D. Francisco Vicente Ramos, id.
D. Buenaventura A lvarez , id.
D. Pedro Magaz, cura párroco jubilado.
D. Ramón Balgoma, racionero de la cole

giata de Villafranca.
D. Francisco R a d a , capellán de id.
D. Agustín Alonso, cura párroco de Man- 

silla del Páramo.
D. Juan  José Fernandez, exclaustrado y 

p rim er teniente de la parroquia de Alpagés 
ae Aranjuez.

Gonservando el actual racionero D. Juan 
Rebaque la consideración y prerogativas que 
disfruta , considerándose solo como beneficiado 
para el efecto de arreglar el personal de esta 
clase.

Calahorra. D. Martin Bueno, racionero de 
la misma iglesia.

D. Manuel Rcques, id.
D. José E n g u e r a , id.
D. Manuel Saenz Velilla , medio racionero, 

que ejerce la cura de almas, con la obligación 
de continuar en su ministerio hasta el nuevo 
arreglo parroquia l,  y con la dotación que ac
tualm ente disfruta.

D. Gregorio Sam ajon ,cura  propio con capa 
de coro de Santo Domingo de la Calzada, con 
su actual dotación, y con la obligación de d e s 
contar la parte con que se dote al ecónomo 
que se nombrará para que ejerza la cura de 
almas hasta que tenga efecto la reducción de 
aquella iglesia ó colegiata y se haga el nuevo 
arreglo parroquial.

D. Antonio Larrazabal, id. id. id.
D. Manuel Fernandez Angulo, ecónomo 

de la catedral de Calahorra y cura propio de 
Fuenmayor, debiendo continuar con el desem
peño del economato hasta el citado arreglo 
parroquial.

D. Francisco Moreno, capellán de coro y 
altar de Calahomr.

D. Francisco Javier Sub irán , id.
D. Valentín González, id.
D. Santiago Bermejo, id.
D. Antonio Azofra, capellán de Santo Domingo de la Calzada.
I). Francisco Javier Cerezo, id.
D. Matías Moneo, id.
D. Cárlos Cardenal, id.
D. Pablo Isidoro Martínez, beneficiado dt Saguna.

Caiiongias de colegiatas.
Nombrando por Reales decretos de la mis

ma fecha para canongias de las iglesias cole
giales que á continuación se expresan á lo: 
sugetos siguientes:

Barbastro. Para una canongía vacante po! 
haber sido jubilado el electo D. Gabriel Masot 
á D. Martin ^Pecondon , canónigo electo d< 
Huesca, accediendo á sus deseos, y conser
vando su título de capellán mayor y la se
gunda silla en el coro, después del canónigi 
que queda del antiguo cabildo catedral. °

Ciudad-Rodrigo. Para la vacante por j u 
bilación del electo D. Matías Samaniego, á Doi 
Vicente Higueras, canónigo de la colegiata d< 
Santa María de Calatayud.

Coruña. Para la vacante por promoción de 
D. Manuel Benito García á la catedral de 
Orense, é ID. José Velez, canónigo de Santa 
Mana de Calatayud.

Covadooga. Para la vacante por jubilación 
del electo D. Alonso García, á D. Pedro Guz- 
m an,  secretario que ha sido del R. Obispo de 
Cuenca v cura párroco.

Santo Domingo de la Calzada. Para la v a 
cante por haber sido nombrado eí electo Don 
José Ramón Coeílo para u ü  b e n e f i c i o ,  á Don 
Ruperto O laorlúa , racionero de la misma.

San Ildefonso. Para la vacante por haber 
pasado á un beneficio el electo D. Francisco 
Martínez, canónigo de Medinaceii, á D. Tomás 
Muñlco , presbítero.Tudela. P^ra la vacante por promoción 
del electo D. Manuel Segura y  Tejada á ca
nónigo en la catedral de Huesca , á D. Cle
mente Lezcano, canónigo de Santa María de 
Calatayud.

Capillas Reales.
En consecuencia del Real decreto de 16 del 

corriente mes de Ju lio ,  la Reina (Q. D. G), 
por Real decreto de la misma fecha , se ha 
servido nom brar para las capellanías de la 
Real capilla de Reyes de la metropolitana 
iglesia de Toledo á los sugetos siguientes :

D, José Ramón Coeílo, canónigo do la co
legiata de Va I puesta , y electo • de Santo Do
mingo do la Calzada.

D. Rufino G uerra ,  prior de la colegiata de 
Roa.

D. Julián Lopsz Crespo, tesorero de la mis
ma colegiata.

D. Mariano Valero, deán de la colegiata de 
Rubieios.

D. Anselmo Gutiérrez de lor iees,  catedrá
tico del Instituto provincial de Burgos.

D. Ciríaco Martínez, p r ior ,  canónigo de la 
colegiata de Bribiesea y gobernador de su te r 
ritorio.

D. Pedro Sanz da Larrea , doctoral de San
ta María de Calatayud.

Y D. Francisco Martínez, canónigo de la de 
Medinaceli, y electo de San Ildefonso.

Para la de la Real capilla de Reyes Católi
cos en la metropolitana iglesia de Granada á

D. Fernando González, capellán interino de 
la misma capilla.

D. Antonio Pineda y D. Venancio G utié r
rez , canónigos de la colegiata del Salvador de 
dicha ciudad de Granada.

D. Rafael Rosales, prior de la colegiata de 
Santa Fé de Granada.

D. Diego R am írez , Abad de la colegiata de 
Osuna.

Y D. Manuel Alderete, beneficiado de San 
Nicolás y Santa Magdalena de la ciudad de 
Granada.

Para las de h  Real capilla de San Fernan
do de la metropolitana iglesia de Sevilla á

D. Celestino Mateo del Parque y D. Manuel 
Luque, canónigos de la colegiata del Salvador 
de la misma ciudad de Sevilla.

D. Pedro Berenguer, chantre de la cole
giata de Olivares, y electo dignidad del mis
mo título en la iglesia catedral de Canarias.

D. José Rafael Góngora de A rana, exclaus
trado.

D. Francisco Sales Gómez, cura  párroco 
del Salvador de la ciudad de Sevilla.

D. Francisco Rodríguez Zapata, racionero 
de la colegiata de Olivares, y D. Juan  Giímaco 
Márquez, medio racionero de la misma igle
sia metropolitana de Sevilla.

Curatos.
En 9 de Julio. Aprobando, de acuerdo con 

el parecer de la Cámara eclesiástica, las p ro 
puestas que para la previsión de curatos y  vi
carías vacantes en sos respectivas diócesis 
han elevado ios Rfi. Obispos de Mondoñedo y 
O rih ue la , y el Gobernador eclesiástico de 
Vich, y en su consecuencia nombrando para 
los curatos y vicarías que á continuación se 
expresan á los que ocupan los primeros lu 
gares en las ternas, en la forma siguiente:

Diócesis de Mondoñedo. Para el curato de 
San Andrés de Masma y su anejo á D. José 
Juan Fernandez.

Para el de San Bartolomé de Corbelle y su 
unida á D. Ramón Lieuderrozos.

Para el de San Pedro de Muras á D. Nico
lás Prieto.

Pora el de Santa María de Gestóse á D. José 
María Fernandez.

Para el de Santiago de la villa de Vivero á 
D, Manuel Ronco.

Para el de San Nicolás de Neda á D. José Soto.
Para el de Santa María de Espiñaredo á D. José Pérez.
Para el de Santa María de la Balsa y su 

unida á D. lom as  Domingo Couto, único opositor.
Diócesis de Orihuela. Para la vicaría se

gunda de la parroquial de Santa María de la 
villa de Elche á Ib Juan Valles.

Para la primera de la parroquia de San 
Salvador de la misma villa de Elche á Don Pedro Murcia.

Para la segunda de la parroquia de Áspe á D. Gregorio Rico.
Estos tres vicarios son nombrados con la 

condición de estar y pasar por lo que en e) a r 
reglo general de las parroquias se determine.

Diócesis de Vich. Para el curato de San

Vicente de Conill á D. Ramón Ferrer.
Para el de San Estéban de Vallespirans á 

D. Pedro Riera.

MINISTERIO  DE ESTADO.
Habiendo llegado las negociaciones 

que há  m uchos años sigue el Gobierno 
español con el de F ranc ia  robre  el ap re 
sam iento de  ia corbeta Veloz M ariana , 
verificado en el año de 18 23 , al punte 
de  procederse á la liqu idac ión , se p r e 
viene á todos los in teresados en este b u 
que  y su ca rgam ento  que p resen ten  á b 
m ayor b reved ad  posible en  esta primer* 
S ecre ta r ía ,  ó en la legación de S. M. er 
París ,  todos los docum entos qu e  posear 
respecto á las f a c tu ra s , conocimientos y

dem ás  tí tu los que  ac red iten  y hagan  cons
ta r  el ve rdad ero  va lo r  del bu qu e  y  su 
cargam ento .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El G obernador de la p rovincia  de  Bur
gos con fecha 13 del ac tua l participa á 
este Ministerio que  por el destacam ento 
de la Guard ia  civil de  Villadiego han  sido 
cap tu rados  y  puestos a disposición del 
T ribunal com peten te  cinco m alhechores, 
autores  de  un robo com etido en la noche 
del 3 del co rr ien te  en los pueblos de  la 
Riva y Barrio Lucio, cuyos crim inales, des
pués de  hab er  verificado el robo , m a l
t ra ta ro n  c ru e lm en te  rá  a lguno  de  los r o 
bados.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En cum plim ien to  de  lo que  se d ispone en  el a r t .  5.° del Real d ec re to  de 22 de 
Marzo ú l t im o ,  se publica á continuación el estado qu e  la Ju n ta  de  reclam aciones 
de  créditos preceden tes  de  tra tad os  ha  form ado y d ir ig ido  á  es te  M inisterio , e x 
presivo de los c réditos  que  han sido reconocidos y l iqu idados por la m ism a Junta 
d u ra n te  el mes de  Jun io  próx im o pasad o , de  los desest im ados y caducados , y de 
los que  están aun pend ien tes  de exám eu  y  fallo de la ex p re sad a  Jun ta .

M adrid 21 de  Julio de  4 S 5 2 .= E 1  S ubsecre ta rio ,  José Sánchez Ocaña.
El estado que se cita es el siguiente:

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

E s t a d o  de los expedientes vistos y fallados p or  la  Junta desde . ª  á fin de Junio próx im o pasado  
á  sa b er :

Provincias 
á que corres

ponden.
CREDITOS ADMITIDOS. 

INTERESADOS RECLAMANTES.

Capital 
en títulos 

del 5 p o r  100.
Intereses 

en cupones 
de dichos títu
los desde 1.a de Abril 1S33 
á 30 de Ju

nio 1851.

Deuda 
sin interés por 
portes y dere

METALICO,

70 por  \ 00.
chos de lanas. 30 por 100.

Madrid.. . . . . . Excma. Sra. Marquesa de Vi- 
llahermosa, viuda de D. Ni
colás de Bucare l ly ..................

D. Fermín R e m o n . . . . .Soria............. 52,961..12 43,031.. 3 22,697..25

Adición.

Guipúzcoa___

Cataluña.........

i

No habiendo sido incluida en 
el estado general de las re
clamaciones pendientes de 
pago, formado en 29 da Abri i 
ú lt im o, la perteneciente ó 
los herederos de D. Cario* 
Elcano, por resto del 30 por 
100 de uno de los diferentes 
créditos que tiene, se inclu
ye en el p resente.....................

Por un error de pluma se le 
señalaron en el citado estado 
general á D. Manuel Monser- 
ra t  y Sambasar 3141 rs. por 
el importe del 30 por '100*de 
su crédito ,  en vez de 33,1 41 
reales á que asciende, por 
cuya razón se le ponen en el 
presente los 30,000 rs. que 
hay de diferencia....................

»C

2,007..30

30,000

Im portan los créditos re 
conocidos rs. v n ......................... 52.961 ..12 43,03b. 3 26,340.. 9 54,7C5..21

CREDITOS BÍSESTIMADOS.
Cantidades recla

madas en 
Reales vellón.

Navarra..
Zamora............
Idem ................
Idem ................ '
Idem.................
Idem . . . . . . . .
Ca taluña. . . . .
Zaragoza.
Falencia..........
Toledo

Doña María B e ru e te . ............ .......................................................
D. Bernardo P e inador.............................................................’ *
D. Juan Fernandez G rande ..........................................
D. Nicolás Gonzalo Alonso........................................................
D. Leonardo Rodríguez................. ........................... ..
D? Biltasar Fernandez............ ........... ............................
D. Miguel y D. Martin V ilar ,  apoderados de D. José

compañía, del comercio de Arenys de M a r . . . ............
D. Francisco Javier Gardé..........................................
D. Gregorio Poncelis................................................P! A,. C. ' ..............................

Julia y

13,000 
800 

2,700 
3,500 
3,115.. 4 

800
773,478..15

2,00019,900
I d e m . . . ......... líi |juv,u:u Uu ocattíid

D. Manuel H uer ta ....................... ................... ....................... ................. 8,9 00 
20,000

CREDITOS CADUCADOS.
Id em ................
Idem ............ ..
Idem ................

D. Manuel Diez Regañón...................................
D. Domingo La i seca..............................................
D. Gerónimo Hernández y Jorge M a r io . . . . .......................

............... 68,078.13
25.662

4¡553
humara los créditos desestimados y caducados............ Rs. va. 946,486..32

Redamaciones pendientes de fa llo .
f-llo'rth “ J ec!s:maf as Pür ¡os expedientes pendientes del un o  ae id ju i i ta  ascienden próximamente á ___ . . ____ Rs. vn 84.748,400

Madrid 1 7 de Julio de 4852. =  Visto y conforme.» berralde. — El Archivero, Cayetano de Villa, =José de



2 .ª sección,— O F I C I N A S  G E N E R A L E S

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N TR IB U C IO N E S
DIRECTAS , ES TA D ÍST IC A  Y FUSCAS DEL ESTADO»

El v iernes próximo 23 del ac tual ó  tes q o s  

de la tarde se verificará en esta Dirección, 
sita en ia calle de ¿-deala , la subasta  para  la 
venta de IODO libras de bermellón que existen 
en ios almacenes de las m inas de azogue do 
A lm adén, según el pliego de condiciones i n 
serto en la Gacela de ¿9 do .lanío último y 
Diario de Avisos de 1? del corriente.

Lo que' pone en noticia del público 'la  m i s 
ma para  su  conocimiento. Madrid 21 de Julio 
de 1852. == P. A .,  Manuel Cejuela.

d i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS N A V E G A N T E S

Faros en las costas del m ar Cantábrico.

Por el Ministerio de Marina y coma ni cadas 
por el de Fomento, se han  recibido en esta 
Dirección noticias circunstanciadas referentes 
á la situación de t res  nuevos Faros, cons tru i
dos en las costas de la península española por 
el cuerpo de Ingenieros de cam inos ,  canales y 
puer tos ,  sobra las cuales se lian redactado los 
siguientes anuncios:

1 ? Fanal en la p u n ta  del cabo Machichaco.

( P r o v i n c i a  d s  v i z c a y a . )

Desde el dia 21 de Agosto próximo a l u m 
b ra rá  todas las noches, desde la pues ta  hasta 
la salida del sol, u a  nuevo Faro establecido en 
la p u n ta  del cabo Machichaco, en la costa N. da 
la pen ínsu la  española. Este Faro está s ituado  
á 14 millas E. de la p u n ta  del Fuerte de la G a
lea en  la
la t i tu d  de 43°..28/..00/ / N . , y  en  la 
longitud  de 03 ..22 ..50 E. del Observatorio  de 
San  Fernando .

S u  apa ra to  es de p r im e r  orden c a ta d r ió p -  
tico, según  el sis tema de F re sn e l , y de luz fija 
var iada  con destellos de cua tro  en cua tro  m i
nutos. E sta  luz, de color n a tu ra l ,  se halla ele
vada  283 píés castellanos sobre el nivel de las 
p leam ares  equinoccia les , y p roduce una t a n 
gente  de 18,8 millas.

2 ? Fanal en la p u n ta  del Fuerte de la Galea.

( P r o v i n c i a  d e  v i z c a y a . )

Este F ana l ,  establecido en la costa del E, 
de la concha de P ortugale te ,  está situado á 14 
m illas O, del cabo Machichaco en la 
la t i tu d  de 43°..22'..36" N. y en la 
longitud de 3 . .  8 . .14  E. del Observatorio 
de San  Fernando. ->

S u  apara to  es d e  cuar to  orden ca ta d r ió p -  
tico: su  luz f i ja , y de color n a tu ra ! ,  se halla 
elevada 416 piss castellanos sobre el nivel del 
m a r  en las pleamares equinocciales, y dista 
de la pun ta  de la Galea 5200 pies de la m ism a 
medida. Esta luz produce rigorosamente una  
tangen te  de 22,66 millas; pero solo podrá  dis
t in g u i rse  á es ta ,  y aun  á m enor d is tanc ia ,  en 
c i rcunstanc ias  m uy favorables de la a tm ós
fera.

3? Fanal en cabo de Peñas.

( P r o v i n c i a  d e  o v i e d o . )

Se halla  s ituado en la 
la t i tu d  dé 43°..42, . . 2 r  N . , y 
lo n g itu d  de 00 ..22 ..28 E. del Observatorio 
de San Fernando.

La a l tu ra  del foco luminoso sobre el nivel 
del m a r  es de 370 pies castellanos, y su  apa
rato de p r im e r  orden ca tadnópiico  del s is te 
m a de F resnel ,  produce una luz con eclipses, 
que  se suceden de 30 en  30 segundos,  y el 
alcance de su  tangen te  es de unas  20 millas 
en tiempo despejado.

Se i lum inará  este Fanal por p r im e ra  vez 
el d ia 15 del mes de Agosto próximo.

L o q u e  se publica en cum plim ien to  de Real 
ó rdeu  para  conocimiento de los navegantes .

Madrid 17 de Julio de 1 8 5 2 . =  Jorge Lasso 
de la Vega,

3 .ª  S E C C IO N .-  A N U N C IO S

C O N SE JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  C A N A L  
d e  I s a b e l  I I .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 
cuarto  dividendo, ó sea el V /z por 100 de! c a 
pital suscrito  á ia em presa  del Canal de Isa
bel II* E n  su consecuencia se hace presento  á 
los Sres. suscritores se s i rvan  concurrir  en el 
té rm ino de u n  m es ,  á con tar  desde el cíia da 
la publicación de este anunc io ,  á satisfacer el 
im porte  da dicho dividendo en ía caja del Ban
co español de San Fernando; haciéndose p r e 
sento al mismo tiempo á los que aun  no h u 
biesen pagado alguno de los dividendos a n te 
rio res ,  que si dejasen t r a s c u r r i r  s in  verificar
lo el té rm ino concedido para  el cuar to ,  sin 
mas espera se les declarará comprendidos en 
el art.  7.° del reglamento  de contabilidad de 
la em presa ,  aprobado por ei Gobierno de S. M. 
en 21 de Junio de 185! , cuyo artículo y de
más referentes á la forma de hacerse los pa

gos de los dividendos se inse rtan  á con t inua
ción para mayor ilustración de los interesados.

A rt.  4.° Ei pago de las suscnciones se ve
rificará en 20 plazos , á saber :

El 2 /¿ por 100 ea  cada uno de los cuatro  
primeros.

El 5 en los plazos o.° al 8.° inclusive.
El 10 del 9 °  ai 12.° id.
El 5 de! 13? a i 161° i i
El 2|/, del 17? al ú l t im a

Art.  5? Al suscrib irse  firmará a  los in te re 
sados su  obl.igaci.on de pago, entregando en al 
acto d  importo del p r im er  plazo, y el de ios 
s iguientes á u r d id a  que sa reclame por el C o q -  
sqjo de a d m in is t ra c ió n , según  lo exija el p ro
greso de tes obras. Ei Consejo avisará p a ra  los 
pagos un  mes antes do que deban  verificarse.

Art.  6? Para facilitar te cuen ta  de in te re 
ses so observará lo s iguiente :

1? A los suscri to res  que hagan  las e n t re 
gas en  los dias del 1? al lo  inclusiva se les 
abonarán  los intereses desde el dia 1?

2? A los que las verifiquen en los dias del 
16 al fin del mes se íes ac red ita rán  desde el 
p r im e r  dia da la segunda qu incena  de aquel 
mes.

Y 3? Los que oo hagan el pago de los d iv i 
dendos den tro  del mas se considerarán  com 
prendidos en  te disposición del artículo s i 
gu ien te :

A rt .  7? El suscri to r  que no satisfaga el im 
porte de los plazos cuando lo acuerde el Con
sejo, no tendrá  derecho, sea el que qu iera  el 
medio de reintegro que hubiere  elegido, mas 
que  al percibo en metálico de la can tidad  que 
haya adelantado; pero todo esto después de 
concluidas en teram en te  las obras de conduc
ción de aguas,  y después tam bién  que hub ie
ren  sido reintegrados los suscri to res  que ha
yan  satisfecho p u n tu a lm e n te  sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anunc ia  
al público á los efectos consiguientes.

Madrid 21 de Julio de 1852. =  P. A. D. P., 
Marques del Socorro. =  El vocal secretario, 
Francisco Martin Serrano ,  5

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE ZARAGOZA.

Con el fin de poder notic iar este Gobierno 
de provincia u n  asunto  que le in teresa á Don 
Ju lián  Sánchez G ata ,  Jefe político que fué de 
la m ism a,  sede emplaza por medio de este pe
riódico oficial p ara  que se s irva m anifesta r  el 
punto  en donde tiene establecida su  res iden
cia. Zaragoza 19 de Julio de 1852. =  P. A. D. 
S. G . , Ignacio José Escobar.

SÜBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE CÁCERES.

D. Ramón M embrado, doctor en  j u r i s p r u 
denc ia ,  Gobernador y Subdelegado de Rentas 
de esta provincia &c.

llago saber  que por acuerdo de la Sala de 
gobierno de la Audiencia te rr ito r ia l,  se saca 
á pública subasta  un a  escribanía  n u m e ra r ia ,  
vacante en G ranadilla ,  bajo ei tipo de 3500 
reales en que ha sido tasada peric ia lm ente ,  y 
su  rem ate  te n d rá  lu g a r  s im u ltáneam en te  an te  
mí en los es trados del Gobierno de esta pro- 
vincia y ante el Juez de p r im era  instanc ia  de 
Granadilla ,  á las doce del dia quinto  poste
r ior á los 30 de la inserción del anuncio  en la 
Gaceta, bajo las condiciones del pliego form a
do por la A dm inis tración  de indirectas,  y con
forme al Real decreto da 7 de Mayo último, 
de manifiesto p a ra  les licitadores en te e s c r i 
banía mayor de R e a ta s ;  advirl iendo que  con
cluido el acto, el rem a tan te  sa tisfará los d e 
rechos del expediente.

Gáceres 12 de Julio de 1852. =  Ramón 
Membrado, =  Por m andado de S. S., Manuel 
Becerra Pino, escribano mayor de Reatas.

A L C A L D IA  D E  T O L E D O .

El A yun tam ien to  de esta capita l,  con ap ro 
bación dei Sr. Gobernador de la provincia, s u 
basta de nuevo el a r rendam ien to  de la .c a sa -  
teatro , perteneciendo á sus propios, p a ra  el 
año cómico venidero ,  cuyo acto tend rá  efecto 
el dia 2o del actual á tes once de su  m a ñ an a  
en la Secretar ía  de la m u n ic ip a l id a d , y la me 
jo ra  del cuarto  ó diezmo á los nueve dias s i
g u ien tes ,  bajo el tipo de 6962 rs . ,  con sujeción 
al pliego de condiciones que en  dicho local está 
da manifiesto.

Toledo 19 do Julio do 1852. =  Francisco 
Navarro .

4 .ª  S EC C IO N .-  PR O V IN C IA S J U D I C I A L E S .

D. Gaspar Laserar . , Secretario honorario  de S. M., 
caballero maestrarjle  de la R eal  de R o n d a  y  Juez  
de pr im era  instancia  con la consideración de t é r m i 
no de esta c iudad de G uad ix  y  su p a r t id o  8cc.

Por el presente c i to ,  l lam o  y  emplazo por p r i 
m er  pregón y  edicto á José Fé l ix  R om ero  Port i l lo ,  
reo ausente de esle juzgado en causa sobre h e r ida  
de que falleció Anton io  Gómez R o m e r o ,  su conve
c in o ,  vecinos ambos de la  v i l la  de F e r r e í r a , para 
que den tro  de nueve d ia s ,  siguientes desde hoy  en 
ade lan te ,  se presente en este juzgado ante  m í  ó en 
sus cárceles nacionales á responder de la  culpa  que 
le resulta  en dicha cau sa ,  que si lo hiciere será oido 
y  guardada  jus t ic ia ,  y  en su rebeldía  proseguiré en 
Ía causa como si estuviere presente sin mas citarle y

em plazar le ,  y  los autos y  demás diligencias que se 
hicieren se ejecutarán en los estrados de esta A u d ie n 
cia que desde luego le señalo, parándole  el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieren.

Dado en G uadix  á 16 de J u l io  de 1852. =: Gaspar 
L a s e rn a .= P o r  m andado  de S. S . , Torcuato Serrano,

Por  p rovidencia  de*l Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó l e s , Juez  de p r im era  instanc ia  del d is tr i to  de P a 
lacio, por ausencia del Sr. D. Fé lix  de la  Sota y  So
ta , refrendada del escribano del núm ero D. F r a n 
cisco Morcillo y  L eó n ,  se c i t a ,  l lam a  y  emplaza á 
D. Luis A n ton io  Padilla  , para que en el térm ino de 
nueve días , que por segunda vez se le prefija , com
parezca ante  dicho, señor y citada escribanía  para  ha 
cerle saber cierta p ro v id en c ia ;  apercibido que de no 
hacerlo  le parará  ei perjuicio que liaya lugar .

D. Cayetano de P ascua l ,  Ju ez  de p r im era  in s 
tancia del distr ito  del Sagrario de esta c iudad  en 
comisión por S. M. (Q. D. G.)

Por  el presente c ito ,  l lam o y  emplazo á D. F r a n 
cisco R e y n a n d ,  á Doña M aría  del Rosario Cárde
nas y  A naya  , á D. M anuel  de Cárdenas y  Cárde
na s ,  y su m adre  Doña Rosario de C árdenas ,  su c u 
radora  ad bona , ó demás personas que sean sus le
g í tim os represen tan tes ,  y  á las que por cualquier  
concepto sean herederos de D. Vicente  A n ton io  de 
C á rd en a s , para que en el preciso término de 50 dias 
o torguen y rem i tan  á este juzgado escrituras de can
celación de las hipotecas constituidas á favor del 
D. V icente  Anton io  de Cárdenas y  D. Francisco 
Reynand.,  á v i r tu d  de las escrituras otorgadas por 
D. Melchor G a o n a ,  que fué de este dom ic ilio ,  en 8 
de A b r i l  de 1825 y  25 de Febrero de 1830 ante  el 
escribano que fué de este núm ero  D. Anton io  del 
R ey  , y  en 4 de Febrero .de 1831 ante  el escribano 
D. José Carril lo  de A lb o rn o z ,  comprometiéndose á 
satisfacerles diversas can tidades ,  é hipotecando á su 
seguridad u na  huerta  l lam ad a  del P in o ,  situada en 
té rm ino  de esta c iu d ad ,  cam ino  de Cene; y  si cau* 
sa ó razón les asiste para  no hacerlo,  la  deduzcan en 
este juzgado dentro  del m ismo té rm in o ,  pues tras
currido  sin hacer uno ú  otro se cancelarán  de oficio 
y  les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Granada  á 8 de Ju l io  de 1852.— C aye
tano  Pascual. = *Por  m andado  de S. S. , Francisco 
J a v i e r  Castil lo.

A  v o lu n ta d  de su dueño se saca á pú b l ica  subas
ta para  su venta  u n a  hacienda  de cam po nom brada 
de L e re n a ,  s i tuada en el térm ino  de la  v i l la  de 
H u ev ar ,  en  esta p rov incia  y  p a r t ido  de la c iudad  de 
San lucar  la  M ay o r ,  que comprende caserío con dos 
m olinos  para  aceite ,  con sus a lm acenes ,  oficinas 
correspondientes y  habitaciones ,  c ap i l la ,  9 pozos, 
18,351 alcornoques y  encinas de rayo a r r i b a ,  10,000 
de cria  nueva  de id em ,  1,497 pinos de cinco varas 
lo menos de la rgo ,  12,000 pies de olivos de varias 
clases,  500 aranzadas de t ie rra  de labor  y  500 de 
m onte  bajo, teniendo todo de cabida 1895 tres cuartos 
aranzadas. Es susceptible de m u ch as  mejoras. La  tala 
m a y o r ,  ó sea entresaco que debe hacerse ,  es de un  
producto  im p o r ta n te .  E i  acto pa ra  la subasta se ha  de 
verif icar el dia 25 de Agosto p róx im o,  dando  p r in c i 
pio á las doce del medio  dia, en m i  escribanía , calle 
del Rosario ,  donde está de manifiesto  el pl iego de 
condiciones. L a  prop iedad  no queda sujeta  á n in g u n a  
obligación por consecuencia de este a n u n c io ,  pues 
podrá  a m p l ia r  la  subasta ,  suspenderla ,  ven d er  sin 
a g u ard a r  á e l l a ,  y  obrar en todo como guste y  á su 
Voluntad.

Sevilla  15 de J u l io  de 1 8 5 2 . = J u a n  Fernandez
Santa  Cruz. 7

D. J u a n  García  , A lcalde-regen te  del juzgado 
de esta v i l la  de Figueras y  su p a r t ido  por ausencia 
del Sr. Ju ez  propietario .

Por  el presente c i to ,  l lam o y  emplazo al súbdito 
francés que dijo á José F o r te t ,  del Pe r thus  , R e p ú 
blica francesa , que al anochecer del 4 de M ayo ú l 
t im o  se le hizo á las inmediaciones del paraje deno
m inado  Roca blanca, té rm ino  de la J u n q u e r a ,  u na  
aprehensión de géneros de con trab an d o ,  consistente 
en tres fardos de p a n a s ,  pañuelos de m u s e l in a ,  pie
les y  p un tas  de h i lo  y  algodón , para que se presen
te ante este juzgado y  por  el oficio del infrascrito 
escribano á prestar  cierta  declaración en méritos de 
la causa c r im in a l  que sigo contra  Pedro J o a n o la ,  de 
apodo R a p iñ a ,  vecino de la  J u n q u e r a ,  sobre robo 
de los expresados géneros y  o t r o s , pues en caso de 
incomparecencia le pa ra rá  el perjuicio que hubiere  
lugar en derecho,

Dado en el juzgado de F igueras á 15 de Ju l io  
de 1852.— J u a n  García .— Po r  su m a n d a d o ,  Miguel 
Meric.

D. Gaspar la  Serna,  caballero M aestrante  de la 
Real, de R o n d a ,  Secretario honorario  de S. M. y  
Juez de p r im e ra  in s tan c ia ,  con consideración de 
t é rm in o ,  de este partido  &c.

Por  el presente y  té rm ino  de 50 días se anuncia  
la subasta que se ha abierto  á los bienes que se e x 
presarán de la propiedad de Mateo Aiifa  y  A n to n io  
María Torregrosa , de L ugros ,  en pleito ejecutivo 
contra ellos y  pa ra  pago de cierta  can tidad  á su 
acreedor.

Bienes de Mateo ¿ddifa.

U na  casa con corral  en la calle p rinc ipa l  de L u 
gros, con la que l in d a  por P o n i e n t e ,  L e v a n te ,  la 
Vega ; N or te ,  casa de Francisco A l i f a ,  y  Mediodía 
la de Bernabé M oril las ,  justipreciada en 4386 rs.

Una  v iña de media  fanega en la cañada de V er-  
i ijana,  té rm ino  d e l .P o l ic a r ,  que l inda  con la r a m 
b la ,  A n ton io  Góm ez, el cerro y  la h u m b r ia ,  v a 
luada en 200 rs.

Id e m  de M ¡¡ionio M aría Torregrosa.

TJna v iña  de cuatro celemines de t ie r ra ,  té rm ino  
de L ugros ,  que l inda  con la de Francisco T orre 
grosa, la de A n ton io  Rom ero  y  la acequia ,  jus t i 
preciada en 160 rs.

Quien quisiere hacer postura á ellos acuda á los 
estrados de esta aud iencia ,  y  se le ad m i t i rá  la que 
hiciere siendo a r reg lada ;  teniendo en tendido  que se 
ha señalado para el remate  el dia 27 del inm ed ia to  
J u l io  á las doce de su m -ñ an a .

G u a d ix  y  J u n io  25 de 1852.— Gaspar la S e rn a . -

P o r  m andado  de S, S?, po* D. Jo$é f íernemdez , Jía* 
nuel  Ortiz Varón.

D. Barto lom é Calvo de León,  Alcalde  const i tu 
cional de esta v i l la  y  Ju ez  in te rino  de p r im e ra  in s 
tancia de este p a r t id o ,  por hallarse d isfru tando  de 
l icencia el p ropietario  &c.

Por  el presente se convoca, c i ta ,  l lam a y  e m 
plaza á todas las personas y  parientes de Doña Isa
bel de V aro  y  T o rre ,  d i f u n ta ,  que se crean con de
recho á los bienes quedados por el óbito de la refe
rida , que resulta  tuvo efecto sin disposición testa
m en ta r ia ,  cuyo derecho se p resentarán  aquellos á 
deducirlo en debida form a dentro del térm ino  de 30 
d ias ,  á contar  desde la fecha en que se verifique la 
inserción de este en la  Gacela del Gobierno de S. M. 
y  Boletín oficial de la p ro v in c ia ,  y  pasado dicho 
térm ino  sin realizarlo les pa rará  el perjuicio que 
hay a  lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  por m i  auto 
asesorado de este d ia  en diligencias in s tru idas  en 
este juzgado, y  por  testimonio del a c tu a r io ,  á los 
fines consiguientes.

Dado en la v i l la  de A g u i la r  á 15 de J u l i o  de 
1852 .=B ar to lo m é  Calvo.— Por m an d a d o  de S. S., 
Francisco M aría  Urbano.

PAITE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a . —  Viena 12 de Julio. — Machas po
tencias europeas han  aceptado ya la proposi
ción del Gobierno británico de convocar u n  
Congreso en Londres, á efecto de ponerse de 
acuerdo sobre el reglamento de monedas. Se 
citan par t icu la rm en te  como convenidas en lle
var  á cabo el proyecto Francia , Dinamarca, 
Suecia, E spaña  y Portugal.  El Congreso no 
empezará sus deliberaciones hasta  el próximo 
Noviembre , no obstante que se establezca an 
tes un a  oficina de estadística p a ra  ocuparse 
de los traba jos  preparatorios. (W anderer.)

 A l e m a n i a .  — Cassel 1 3  de Julio.— Diez y

ocho Diputados de la segunda. Cám ara han  
declarado que no p re s ta rán  ju ram en to  á la 
Constitución. Se dice que iguales escrúpulos 
han  surgido en  la p r im e ra  Cámara.

(<Gaceta de Colonia.)

 G r a n  B r e t a ñ a . — La cifra de la mayoría
liberal ha d ism inuido a u n :  según el cálculo 
del Globe) no era ya mas que de 24 votos, 
258 contra  234. Se espera el resultado de mas 
elecciones.

 El N orthern-W hig  anunc ia  que no eran
infundados los temores de que se renovasen 
las turbulencias en Belfast, donde se ha visto 
llegar un g ran  refuerzo de hombres armados 
de palos. Los magistrados han  tomado p re 
cauciones y se han  verificado arrestos. G ran  
núm ero de individuos, la mayor pa r te  cató
licos , han  abandonado sus casas llevándose 
cuanto  han  podido, Reina una v iva agitación,

(Standard.)

— - Escriben de Limeriek el 14, á las nuevo 
de la noche, al Morning-Chronicle.

«Después de una  m uy  obstinada lucha, de 
u n  espantoso desorden,  Mr. O’Brien ha sido 
vencido por una pequeña mayoría. lié aqui el 
resultado de la votación: MM. Potter 537; Rus- 
sell 46! ; O’Brien 448; Mac-Donneli 70. Todos 
los candidatos e ra n  liberales.

Las casas de muchos católicos romanos que 
han  votado por Mr. Russell han sido saquea
das ,  y los m uebles arrojados ai rio.

Después da la publicación del poli han  
vuelto á em pezar  los desórdenes. Las tropas 
han  salido, e lr io t-a c t  se ha leido y la policía, 
m andada por la Autoridad  loca l , ha restable
cido el orden. Uno de los rasgos mas curiosos 
de esta elección ha sido la aparición de los 
pobres, que han  escapado de la casa de t rab a
jo p a ra  gozar de este espectáculo.

La exposición Real agrícola en Lewes ha 
sido seguida de un  convite,  en el cual han  
perorado muchos de los asistentes. E n tre  ellos 
Lord Palmerston se ha felicitado por el orden, 
t ranqu i l idad  y m esura  con que las elecciones 
se verifican en 1a G ran  Bretaña.

(Del Daily-News.)

F r a n c i a . - Se lee en el Moniteur:
Muchos periódicos ex trangeros publican 

cuotidianamente correspondencias fechadas en 
P arís ,  des tinadas á e x t ra v ia r  la opinión p ú 
blica de la Europa sobre las intenciones del 
Gobierno francés.

Ayer todavía una  hoja inglesa referia, con 
muchos detalles y c i rcunstanc ias ,  todos los 
incidentes de una pretendida misión diplomá
tica que habr ia  sido confiada á u n a  m uger  
de ilus tre  nacimiento y talento elevado. Esta 
m is ión , que nunca existió mas que en la m en
te del na r rad o r ,  era una  invención destinada 
á ocultar las insinuaciones mas malévolas con
tra el P ríncipe Presidente.

El Gobierno francés, cuya política es en
te ram ente  pública, no necesita recu rr ir  á se
mejantes medios, que son las arm as de los 
Gobiernos débiles.



NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 4 8 de Julio.

Conformo decíamos en uno do nuestros 
anteriores n ú m e ro s . queda ya colocada la 
nueva numeración de las casas de esta c iu 
dad en elegantes lápidas de mármol blanco y 
cifras embutidas. El sistema seguido es de 
números pares é impares como en la corte. 
Una faja de color determina el distrito á que 
pertenecen las casas. Hánse colocado hasta el 
presente 5875 lápidas correspondientes á otras 
tantas  casas. Es probable se haga otro tanto 
con las casas de los barrios de la Barceloneta y San Beltran. ( Del Sol.)

Tnnfnrmft verán nuestros lectores en los 
anuncios religiosos, tiene hoy lugar en la igle
sia de Nuestra Señora de las Mercedes una de
vota función para implorar del Todopoderoso 
un  feliz éxito en la misión que va á em pren
der el limo. Sr. D. Rosendo Sa lvado , y exci
ta r  en apoyo de tan  santa empresa la caridad 
de los fieles: dicho Sr. Obispo asistirá á la ci
tada función.

 Empezó ayer el ingreso en caja de los
quintos que han correspondido á esta ciudad. 
Sería ciertamente lamentable que en distritos 
en que el cupo es solo de cinco ó seis hom
bres hayan tenido que ser filiados jóvenes á 
quienes Íes había tocado el número 40 y 50, 
si la Autoridad no estuviese abiertamente de
cidida á procurar con mano fuerte el que no 
sean perjudicados los que se presentan dóci
les á su voz. En este concepto creemos que el 
único medio de que los jóvenes que ayer fue
ron declarados prófugos puedan evadirse del 
duro  castigo que ia ley impone, es el de que 
ingresen espontáneamente en caja, seguros 
que de otra manera les será difícil ó imposi
ble evadirse de tan grave cargo.

  Un caballero que en la tarde de anteayer
acababa de tomar un baño en la Mar Vieja, 
jun to  al gasómetro, mientras se estaba v is
tiendo observó á un muchacho que lidiaba con 
las olas y que iba á ahogarse irremisiblemen
te. Animado entonces de un laudable celo, se 
arrojó ai agua inmediatamente sin quitarse ia 
ropa que llevaba puesta, y tuvo la satisfacción 
de salvar á aquel infeliz de una muerte segu
r a ,  pues que ya tuvieron que aplicársele a l 
gunos auxilios para hacerle recobrar el cono
cimiento.

  «Al anochecer del propio dia se oyeron
grandes gritos que alarmaron á los vecinos de 
¡as calles inmediatas á la Plaza Nueva y San 
Severo. Según parece, los daba la famil a de 
un honrado artesano que cayó acometido de 
un fuerte desmayo, y á quien se creia cadáver. 
Conducido á las casas consistoriales por v a 
rios dependientes de la municipalidad, reco
bró el conocimiento dos horas después, ha
biéndose felizmente desvanecido todo motivo 
de temor.
 Leemos en El Sol de ayer:

. Esta tarde el vigía de Monjuich ha seña
lado la escuadra española: á la puesta del sol 
estaban calichosos los horizontes del tercero y 
cuarto cuadrante y el viento casi calma, lo 
que no permitia descubrir desde el puerto ni 
la ciudad á ninguno de los buques que seña
laba el citado vigía. La polacra Valentina, que 
ha fondeado esta tarde en nuestro puerto, á 
las once de esta mañana en las aguas de Sitjes 
ha avistado la expresada escuadrilla, que se 
compone del navio Soberano, corbeta Colon, ber
gantín Patriota , y Volador, y del vapor Cas
tilla: con las fragatas Isabel I I  y Perla y  el 
vapor Isabel I I ,  que en breve deben reunirse 
con los primeros citados buques, quedará com
pleta la escuadrilla de instrucción puesta á las 
órdenes del benemérito Brigadier de la arm a
da D. Joaquín Gutiérrez do Rubalcaba.

No obstante la certeza de tal noticia, la es
cuadrilla , no solo no entró en el puerto en k 
mañana de ayer, sino que no se avistó d u ran 
te toda ella á causa de serle el viento contra
rio. Por la tarde el vigía volvió á señalarla, y 
al ponerse el sol se veian cinco buques de
lante de nuestras aguas, los cuales al parccei 
estaban maniobrando y dirigían su rumbo ha
cia Levante. Hay sin embargo noticias pan 
creer que la escuadrilla anclará en breve fren 
te de Barcelona. Según la nota de las em bar
caciones que insertamos en otro lugar, la es 
cuadrilla se dirigía al puerto. (Del Diario.)

 Seguirse  nos asegura, un inteligente quí
mico de esta ciudad trata  de llevar á cabo u¡ 
esperimento que, aunque no completo hasta a 
presente, puede ofrecer algunos resultados sa 
tisfactorios. Dicho esperimento, ejecutado ya e¡ 
otra ocasión, si bien eu corta escala, en uno d 
los campos inmediatos á esta ciudad, es reía 
tivo á la aplicación de la electricidad atmesfé 
rica al desarrollo de ia vejetacion do las plan 
tas agrícolas. La opinión de la influencia de 1 
electricidad atmosférica en la vejetacion e 
muy antigua : pero hasta ahora, al menos qu 
sepamos, no se la ha aplicado en una cscai 
mayor como agente natural del cultivo. S 
este esperimento obtiene, corno es de esperai

un feliz resultado, no dudamos que su  autor 
se ap resurará  á comunicarlo al público, á fin 
de que los labradores puedan reportar de él 
todas las ventajas posibles. Hé aquí un  nuevo 
motivo para aumentar la boga de que ya está 
gozando la electricidad con el a lumbrado, te
légrafos &c. Parece que ha sido muerto por unos pes
cadores de la costa de levante un soberbio lobo 
marino que pesaba unas 450 libras catalanas, 
ignoramos el destino que se le habrá dado.

( Del Ancora .)

Gerona 15 de Julio.
Con la diligencia que sale al anochecer 

para Barcelona marchó ayer el limo. Sr. Obis
po de Puerto-Victoria Fr. Rosendo Salvado, 
habiendo celebrado de pontifical en la función 
que por la mañana tuvo lugar en ia iglesia de 
Nuestra Sra. del Cármen, ia que estuvo con
curridísima. (Del Postillón.)

Cádiz ! 8 de Julio.
Con fecha 4 4 del presente la dirección del 

ferro-carril  del Trocadero á Jerez ha pasado á 
sus accionistas la circular y cuenta de gastos, 
que recomendamos á nuestros lectores.

La misma dirección pasa otra circular ma
nifestando va á emitir la segunda mitad de 
las 6500 acciones de que consta la empresa, 
con objeto de que los primeros accionistas usen 
si gustan  el derecho que á ellas t ienen ,  con 
arreglo á lo prevenido en el art. 8? de los es
tatutos y reglamentos.

Felicitamos á la dirección y al señor p re
sidente por los datos que ha presentado, y les 
rogamos marchen por esta senda con tanta 
am plitud como sea posible. Estos deseos no 
son solo nuestros, lo son también de muchos 
accionistas que ven en esa marcha un  ele
mento muy poderoso para el porvenir y c ré 
dito de la empresa. Porque necesario es con
vencerse de que, después de los desengaños que 
han dado las sociedades anónim as, solo tienen 
p3ra salvarse de la desconfianza el adoptar 
una lata publicidad en todas sus actuaciones.

Es demasiado ilustrada la dirección y d e 
masiado reconocido el celo y pureza de sus 
individuos para que nos asista la duda de quí 
nuestras palabras puedan mirarse como hijas 
de una desconfianza personal. Lo que nos obli
ga á producirnos así es la convicción intime 
de que la marcha de publicidad suficiente y 
lata es la mas conveniente para ia empresa 
y lo que mas armoniza con la moralidad, bue 
na fé é ilustración que nos complacemos ei 
reconocer en los individuos que la dirigen.

Si convencida de estas verdades la direc^ 
cion quisiese dar un  parte  semanal ó quince
nal de las actuaciones, le ofrecemos para ell 
gratis las columnas de nuestro periódico, de 
seosos como estamos de coadyuvar al bien d 
esta útilísima empresa. (Del Contribuyente.)

Sevilla 48 de Julio.
Tenemos entendido que nuestra  municipa

lidad ha acordado en la sesión que celebró el 
sábado elevar una exposición al Gobierno de 
S. M. con el objeto de que se le faculte para 
la venta de los bienes de propios, con cuyos 
productos piensa atender á la construcción del 
anhelado ferro-carri!. Celebramos ese deseo 
que se abriga por el porvenir de esta provin
cia. ( Del Porvenir.)

Valencia 49 de Julio.
El dia 41 de Julio de 1852, con el p e r 

miso del Sr. Gobernador civii de la pro
vincia , y bajo ía presidencia del Sr. Comi
sario del cuartel de San Vicente, se reunie
ron en jun ta  general los suscritores al perió
dico titulado El Taller, y sociedad de socorros 
mútuos del mismo, en la casa colegio del arte  
mayor de la s e d a , y abierta la sesión por el 
Sr. Presidente, se pisó á dar  cuenta por la 
comisión de jo s  trabajos ,  cuentas, gastos y 
demás ocurrido en los seis meses trascurridos 
de este año, de lo que resulta que la socie
dad se compone en el dia de 622 individuos; 
que se han cobrado 5948 rs. vn.; que se han 
pagado por los periódicos, por 242 dietas e n 
tregadas á 37 enfermos, por honorarios al se
ñor facultativo, al sangrador,  botica, sangui
juelas y demás 4087 rs. v n . , habiendo de ex is 
tencias en el dia 4861 r s . , cuyas cuentas do
cumentadas se presentaron sobre la mesa, to
do lo cual mereció la unánime aprobación de 
la jun ta .  Luego se presentaron varias propo
siciones, unas pidiendo el aumento de faculta
tivos, y otras para que se hiciesen algunas 
rebajas en los honorarios del médico-cirujano, 
sangrador y botica, cuyas proposiciones, des 
pués de haber sido discutidas detenidamente, 
y haber demostrado casi por unanimidad las 
muchas simpatías que generalmente goza e n 
tre ios asociados ei Sr. Dr. D. Antonio Navar
ra por su celo, buen comportamiento y exacto 
desempeño de sus obligaciones para ’con los 
enfermos, se determinó'el que continuase este 

S señor solamente desempeñando el cargo de mé

dico-cirujano de la sociedad, y cuyo señor I 
N a v a r ra , agradecido á las muestras de a p re 
cio de que lué ob je to . y para corresponder en 
parte á ellas, hizo una rebaja de un 5 por 
100 del 20 que percibo de honorarios, para 
que este descuento aumente los fondos de la 
sociedad. Igualmente el Sr. D. José Picás hizo 
una rebaja de un 0 por 100 del 10 que cobra 
como sangrador de ia sociedad en. obsequio de 
la misma.No habiendo mas puntos que d iscutir  se 
levantó la sesión, acordando antes un voto de 
gracias á la autoridad que nos concedió el 
permiso para  la jun ta ,  y al Sr. Comisario que 
la presidió.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 21 da Julio á la$ trus da la 
ta rd e .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 45 1 /4. 
Idem diferido, 22 7/46.
Inscripciones de partíc ipes legos, 46 3/4. 
Amoriizable de p r im e ra ,  4 4 4/8.
Dicha de seg u nd a ,  5 3/4.
Accionas del Banco español de San  Fer

nando , sin divid., 4 02 d.
Acciones dé las Cabrillas y Coruña, 99 d. 
Fomento de 2000 rs . ,  77.

CAESIOSL
Londres á 90 d ia s ,  50-30.
París, 5-29 p.
Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps. fs : , 4/4  pap. d.
Bilbao, p a r  p.
C ádiz ,  4 /2  d.
C oruña, 4 /2  id.
G ranada , 3/4 id.
Málaga, 3/4  id.
S a n ta n d e r ,  4/4  pap. d.

I San tiago ,  4 /2  d.
| Sevilla, 4/2 id.
| Valencia, par p.
I f r a g o s a ,  4 / 4  d.

Descuento de le tras al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS. 

C O M P IL A C IO N  E C L E S IA S T IC A .
EDICION OFICIAL DE LA LEY

BE AUTORIZACION BE LAS CORTES,
PLENIPOTENCIAS Y ULTIMO CONCORDATO.

CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tomo en 4? mayor. Se vende en la Im 
prenta nacional al precio de 4 rs. 8

R E A L E S  D E C R E T O S
DE 2 0  DE JUNIO DE 1 S 5 2

SOBRE JURISDICCION DE HACIENDA
Y REPRESION DE LOS DELITOS DE CONTRABANDO,
con designación de los juzgados que deben es
tablecerse, é instrucción para llevar á efecto 
cuanto se prescribe acerca de la materia en el 
primero de dichos Reales decretos.

Forman un cuaderno en folio, y se vende 
á 6 rs. cada uno en el despacho de libros de 
la Im prenta nacional. 8

G a l e r í a  DR.AMATiCA.=--Coleccion de las m e j o r e s  
com edías de los teatros antigu o  y  m oderno español y  
del ex tran g ero , por los principa les autores.

 ̂ A ragón  y  Castilla  , drama n u evo , en tres actos, 
original y  en v erso , por D. Federico Fernandez San 
R om án, representado con general aceptación en ei 
teatro de la Cruz. Se vende á 6 rs. en Madrid lib re
rías de Cuesta y  R io s , y  en las principales de las provincias.

Esta interesante colección com prende hasta el 
dia 600 títu lo s , con los que se han formado 12 to 
mos de Tirso de M o lin a , 80 del moderno español y  40 del extrangero.

SOCIEDAD G R A N  T A L L E R  D E  COCHES
DK RECOLETOS EN LI QUI DACI ON.

El balance de verificación correspondiente al 
mes de Junio ú ltim o se halla de m anifiesto para los 
Sres. accionistas en las oficinas de la sociedad , en 
el m ism o ta ller , edificios de la izquierda.

Madrid 20 de J u lio  de 1852.a=Jorge FIsquer.

Habiéndose extraviado el priv ileg io  original de 
un juro de 4.340,660 m rs., impuesto sobre la renta 
de m illones de la ciudad de Granada , en cabeza de 
D . A lonso Perez de G uzm an, Patriarca que fué de 
las In d ia s, se espera d é la  persona en cuyo podei 
obre que lo presente en la Secretaría patriarcal ó en 
la plaza del Progreso, núm . 1 5 , cuarto segundo d« 
la izquierda, escalera de la derecha.

E xplicación del nuevo sistema de pesos y  m edi
das, llam ado sistema m étrico d ecim al, por D. Bar
tolom é A lvarez y  F io l, regente de la escuela práctica 
de la norm al de la provincia de las Baleares. Obri- 
ta en forma de d iá logo , aprobada por e l Gobierno 
para texto en las escuelas de instrucción prim aria. 
Precio un real en rústica. Los que gusten hacer pe
didos podrán dirigirse al a u to i, en Palm a de Ma
llorca. *

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s ^ o r d e n e s  d e  18 
y  28 d e  m a y o  u l t i m o  para la  redacción de las cuen
tas p rovin cia les, y  las de A yu n ta m ien tos, Juntas 
m unicipales de Beneficencia y  establecim ientos del 
ram°.Form an dos cuadernos en f o l i o , y  se venden a 6 
reales cada uno en el despacho de libros de la  Im 
prenta nacional. á

E n c i c l o p e d i a  e s p a ñ o l a  de derecho y  adm inis
tración , ó nuevo teatro universal d é la  legislación de 
España é Ind ias, por D. Lorenzo Arrazola , D. Pe
dro Sainz A n d in o , D. M iguel Puche y  Bautista,
D . V icente V a lo r , D . M ariano A ntonio  Collado,
D. José Romero G in er, D . Ruperto Navarro Zam o- 
ran o , D . Pedro Gómez de la Serna, D . Fernando 
A lv arez , D. Joaquin José Casaus, D. José de Mesa,
D. Joaquin  A gu irre , y  D . C irilo A lvarez.

Los objetos que se propone esta obra im portante  
son :1? Presentar el resumen del derecho p ositivo  es
pañol en todos sus ramos desde la Constitución de la  
Monarquía goda.

2? Comparar el derecho español v igen te en su 
parte fundam ental con las legislaciones extrangeras.

3? Exponer los principios filosóficos, ó la teoría 
científica del derecho en todos sus ramos.

4? Explicar el derecho español v igente en la ac
tu a lid ad , conforme á la doctrina de los jurisconsul
tos y  publicistas mas acreditados, y  á la jurispru
dencia de los tribunales y  dependencias del Gobier
n o , resolviendo las dudas que se presentan en la 
práctica, y  descendiendo hasta los pormenores del 
procedim iento.

E l m étodo consiste en presentar por órden alfa
bético las voces y  frases juríd icas, formando de ca
da una la cabeza de un artícu lo , que s^gun su índo
le  y  naturaleza es mas ó menos ex ten so , mas ó me
nos interesante , y  en el que se dán á conocer las le 
yes españolas y  extrangeras, así como la doctrina 
teórica y  práctica aplicables á él. A si q u e, los artí
culos mas im portantes están d ivididos en dos partes; 
la primera llam ada parte leg is la tiv a , y  la segunda 
parte doctrinal.

La parte legislativa  com prende dos especies de 
le y e s , las leyes españolas por el orden cronológico 
de su publicación  , y  las leyes extrangeras con las 
que se comparan las nuestras.

La parte doctrinal abraza, bajo una división  
científica de la  m ateria , los principios filosóficos que 
son el alma del asu n to , y  la explicación  del dere
ch o , de la jurisprudencia y  de la práctica vigentes, 
term inando con la exposición del derecho especial 
aplicable á nuestras posesiones de Ultram ar.

La aceptación con que ha sido acogida esta obra, 
tanto en España como en LTltram ar, es una prueba 
irrecusable del acierto con que está redactada. La 
reputación que tienen los autores , como juriscon
su lto s , publicistas y  hombres de E stado, y  los es
critos que han publicado en los cuatro tom os de la  
en ciclop ed ia , ya  im presos, no perm iten dudar de 
que esta obra im portantísim a y  única en su género 
entre nosotros ha de corresponder com pletam ente 
á su objeto.

La entrega 4 3 ,  ó sea la 3* del tomo 5? de esta 
interesante publicación , se ha repartido ya á los 
suscritores; estando en prensa la 4 4 , que se distri
buirá á fines de este mes.

Cada entrega consta de 18 pliegos casi en fo lio , 
ó sean 72 páginas á dos co lu m n a s, y  su precio es 10 
reales en M adrid y  12 en p rovin cias, franco el por
te. Cada tomo consta de 10 entregas.

Para facilitar á los nuevos suscritores la  adqui
sición de la obra sin que hagan desde luego el des
embolso del precio de los cuatro tomos publicados, 
la empresa adm ite nuevas suscriciones, satisfaciendo 
los suscritores 20 rs. m ensuales en M adrid y  24 en 
provincias á cuenta y  hasta com pletar e l importe 
de dichos cuatro tom os, y  además lo  correspondien
te á las entregas que se vayan  publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administra
ción cen tra l, ca lle  de la  E n com ien d a, núm . 20, 
cuarto p rincipal de la izq u ierda; y  además en las 
librerías y  corresponsales de la empresa en Madrid, 
provincias y  Ultram ar. 2

O r t o l o g í a  ó ciencia de la  pron un ciación , des
conocida basta ahora , y  descubierta por D . Vicente 
Pujáis de la Bastida.

Se dá gratis el índice de siete á once de la maña
na en la calle de la Concepción G erónim a, núm. 19, 
piso seg u n d o , habitación núm . 1 4 , en donde se sus
cribe á 3 rs. hasta el dia 25 de J u lio  , y  á 4 en lo 
sucesivo.

Saldrá á principios de Agosto. Se rem itirán fran
cos los ejemplares que se pidan con libranza de su 
im porte en carta franca d irigida al autor. En Ma
drid se llevarán á casa de los suscritores, y  se darán 
15 por 12, y  168 por 12 docenas.

ESPECTÁCULOSC irco  d e P a u l .  H oy jueves 22 á las nueve de 
la noche. Los sorprendentes fenóm enos y  experi
mentos e lectro -q u ím icos, lu z eléctrica 8cc. —  Por 
primera vez esperim entos de galvanoplastia  y  des
com posición de los cuerpos por m edio de la elec
tricidad.— Las divertidas escenas de figuras de m o
vim iento por efecto de la fantasm agoría.— El diafa- 
norama progresivo con cuadros nuevos.— E l autóma
ta volteador, A u r io l, 8cc. Scc.


